
Podemos definir la competitividad como
la capacidad que tiene una actividad o
sector económico de generar riqueza. En
el sector agroalimentario, la competitivi-
dad ha significado tradicionalmente ven-
der alimentos a precios razonables. Esta

premisa, a priori sencilla, se ha complicado sensi-
blemente en los últimos años con los importantes
cambios que han sufrido todos los sectores eco-
nómicos, fruto de la globalización y de la liberaliza-
ción de los mercados. 

Así, factores como la cotización de los cereales en
los mercados de futuro, el calentamiento global o
las decisiones empresariales de grandes multina-
cionales tienen de repente una influencia capital en
la cuenta de resultados de los cunicultores, que a
su vez han pasado a considerarse operadores
agroalimentarios en el mercado mundial.

Ante la evolución reciente del sector cunícola, y la
crisis que desde hace años parece que acompaña
a sus actores, el análisis debe efectuarse conside-
rando al sector una parte de un conjunto de di-
mensión mucho mayor, la industria agroalimentaria
europea, con la que comparte problemas y desafí-
os, en su necesidad de encontrar su lugar en el
mercado mundial.

Dentro del conjunto del mercado mundial, la indus-
tria agroalimentaria europea presenta fortalezas y
debilidades1. Entre las primeras, cabe destacar su
capacidad para generar valor añadido sobre las
materias primas, mientras que entre los puntos dé-
biles, se aprecia una importante pérdida de com-
petitividad en los mercados exteriores, en compa-
ración con competidores directos como Brasil o
EEUU. La posición general de la industria, según
estas fuentes, se considera por debajo de la media
de las potencias agroalimentarias mundiales.

El análisis que estos mismos autores realizan de
los escenarios de futuro tampoco presenta una

perspectiva excesivamente halagüeña: la competi-
tividad de la industria agroalimentaria se debilitaría
si las tendencias actuales del mercado se consoli-
dan. Así, el aumento de productividad, las refor-
mas agrarias mundiales y la globalización contri-
buirían negativamente a la posición competitiva de
la industria agroalimentaria en su conjunto, y de la
producción ganadera en particular.

Estos condicionantes no afectan por igual a to-
das las producciones ganaderas, ya que mientras
algunos sectores parecen acceder con facilidad a
los mercados exteriores, teniendo una posición
más exportadora cada año, otros sectores no só-
lo no pueden competir en los mercados exterio-
res, sino que a menudo se debilitan en los merca-
dos propios, reduciendo de esta manera la de-
manda interna en favor de importaciones de paí-
ses terceros.

El sector cunícola pertenece a este segundo grupo
de producciones. Tradicionalmente el saldo del co-
mercio exterior en el sector cunícola español ha si-
do, en conjunto, positivo. En los últimos años, sin
embargo, el valor absoluto de dicho saldo ha dis-
minuido gradualmente, habiéndose reducido las
exportaciones de carne de conejo en un 50% du-
rante los cuatro últimos años2.
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Las causas de esta situación son variadas y cono-
cidas: altos costes de producción, descenso de
consumo, debilidad del sector productor frente a
la industria y la distribución…Son problemas co-
munes en todos los sectores ganaderos, pero el
efecto está siendo muy significativo en el sector
cunícola, que ha visto reducidos sus efectivos en
un 23% en los últimos tres años3.

La concentración de la producción y la reducción
de la dimensión productora son síntomas claros de
una crisis de competitividad, fruto de problemas
estructurales que requieren algo más que un ajus-
te para garantizar el futuro de la actividad. En este
sentido, sería muy conveniente estudiar las nuevas
políticas de la UE, encaminadas a mejorar la com-
petitividad del sector agrario. Una de las principa-
les características de las mismas es su condición

de horizontales, lo que permite su aplicación en
sectores que habitualmente están fuera del foco
de las grandes políticas comunitarias, como el
sector cunícola.

La Presidencia Española de la UE, que se ha des-
arrollado en el primer semestre de 2010, ha situa-
do la competitividad del sector agroalimentario co-
mo su principal prioridad en el ámbito agrario, pre-
sentando dos iniciativas encaminadas a mejorar
aquellos aspectos donde se han identificado las
principales debilidades del modelo productivo co-
munitario. La primera de ellas ha tratado de eva-
luar y minimizar el impacto de las normas comuni-
tarias sobre la competitividad del sector agrario,
mientras que la segunda tiene como objetivo fun-
damental la mejora de la estructura de la cadena
alimentaria.

2 Fuente: Agencia Estatal de Administración Tributaria, 2010.
3 Fuente: Registro General de Explotaciones Ganaderas. Elaboración: SG Productos Ganaderos (MARM).



IMPACTO DE LAS NORMAS COMUNITA-
RIAS SOBRE LA COMPETITIVIDAD DEL
SECTOR AGRARIO

El modelo agroalimentario europeo está confor-
mado por una serie de requisitos que lo dotan de
unas características diferenciales frente a pro-
ducciones de terceros países. Estos requisitos
abarcan cuestiones tan variadas como la sanidad
animal y vegetal, la trazabilidad, el bienestar ani-
mal, la protección del medio ambiente  y, en un
sentido más amplio, a la calidad e inocuidad de
los alimentos y piensos. Estos requisitos tienen
como consecuencia directa la puesta en el mer-
cado de productos agroalimentarios con unos es-
tándares de calidad altísimos, pero sometidos a
unos costes de producción sensiblemente supe-
riores a otros modelos productivos que también
acceden al mercado comunitario y compiten en
mercados exteriores. 

Son muchos los ámbitos normativos con influen-
cia directa en la competitividad del sector, y sus
efectos sobre la producción cunícola varían, por
lo que merece la pena hacer un repaso de las
mismas:

a. Bienestar animal: A pesar de que los cons-
tantes avances en la normativa comunitaria en
materia de bienestar suponen una clara oportu-
nidad de estrategia comercial en los mercados
agrarios, y aporta una garantía ética indudable;
también supone en la mayoría de los casos un
coste adicional que a menudo no es conocido ni
valorado suficientemente por el consumidor. Es-
tas medidas implican incrementos en los espa-
cios y en los requisitos exigidos durante la cría
de los animales, así como límites al número má-
ximo de horas y mínimos espacios disponibles

durante el transporte de los animales. Aunque el
sector cunícola no cuenta con normativa espe-
cífica de bienestar en granja, debe estar atento
de aquellas propuestas que puedan plantearse,
defendiendo que las mismas siempre se basen
en una sólida evidencia cientifica.
b. Sanidad animal: La evolución de la legisla-
ción veterinaria de la UE ha tenido como seña de
identidad su carácter preventivo e innovador, y
puede decirse que es la más completa y exigen-
te del mundo. El objetivo de promover el creci-
miento económico de nuestras explotaciones
ganaderas mediante la introducción en los mer-
cados internacionales de alimentos diferencia-
dos, sanos y seguros, sin embargo, debe com-
patibilizarse con los cuantiosos requisitos que
exigen las normas veterinarias en materia de sa-
nidad animal, trazabilidad e higiene de las explo-
taciones. Estos requisitos suponen además un
aumento en los costes de las inspecciones, la vi-
gilancia, las certificaciones, el registro de las ex-
plotaciones, o la acreditación y auditorias de sus
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servicios por parte de las autoridades competen-
tes de los Estados Miembros, EEMM. En el sec-
tor cunícola, cabe destacar a este respecto el
impacto que tiene la normativa referente a medi-
camentos veterinarios, que reduce considerable-
mente las alternativas terapéuticas por la esca-
sez de moléculas formuladas para este sector.
c. Exigencias con implicaciones medioam-
bientales: El respeto al medio ambiente es uno
de los pilares del desarrollo sostenible, y una de
las prioridades de la UE en la búsqueda de una
agricultura multifuncional que cumpla las expec-
tativas de sus ciudadanos, siendo además un
elemento clave para la lucha contra el cambio
climático. La aplicación de principios de gestión
sostenible de los recursos naturales y los resi-
duos generados por la actividad primaria (en
particular, en el caso de los subproductos de
origen animal no destinados a consumo huma-
no), son la respuesta a esta creciente demanda
ambiental, y suponen igualmente un coste de
importante magnitud. 
d. Autorización de Organismos Genética-
mente Modificados (OGMs): La actual política

comunitaria existente en materia de OGMs tie-
ne un efecto capital sobre el coste de la ali-
mentación animal. La asincronía en la aproba-
ción de estos eventos, junto con la política de
“tolerancia cero”, que imposibilita igualmente
la importación de partidas que contengan tra-
zas de OGMs no autorizados para su comer-
cialización o uso tienen un doble efecto negati-
vo sobre la producción, ya que al margen del
mero aumento de costes y/o de disminución de
la productividad, provocan una situación de in-
seguridad jurídica que dificulta la organización
del abastecimiento a medio plazo. La crisis
motivada por el incremento de los precios de
los piensos en el año 2007 y 2008 nos pone de
nuevo en alerta ante el efecto que tiene sobre
la competitividad del sector cunícola cualquier
factor que influya en el coste de la alimentación
de los animales.

Teniendo en cuenta la progresiva apertura de los
mercados, y la consolidación de un modelo co-
mercial globalizado donde la UE participa muy ac-
tivamente, como prueba el hecho de ser el primer
importador y exportador de productos agrarios, es
esperable que la competencia basada en precios y
costes se acentúe. En este sentido, la UE debe ser
extremadamente cauta a la hora de introducir cos-
tes adicionales a sus producciones, ya  que la ex-
periencia ha demostrado que, al margen de las
cuestiones de índole sanitaria, los requisitos adi-
cionales que supone el modelo agroalimentario
europeo son considerados en foros internaciona-
les obstáculos técnicos al comercio, y no pueden
ser exigidos a las productos importados de terce-
ros países.

En este punto, se atisban algunas de las debilida-
des del modelo agroalimentario europeo: 

- Los requisitos del modelo agroalimentario eu-
ropeo se aplican en su totalidad a los productos
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europeos, mientras que los productos agroali-
mentarios procedentes de terceros países pue-
den acceder al mercado comunitario sin incor-
porar todas las características del mismo.
- Los costes normativos son soportados en su
mayor parte por los agricultores y ganaderos,
mientras que las posibilidades de valorizarlos se
encuentran en los eslabones de la cadena ali-
mentaria más próximos a los consumidores.
- Las motivaciones de compra de los consumi-
dores a veces responden a factores variables,
que incluyen la promoción, las modas o, por en-
cima de todos, el precio. Así, no puede asegu-
rarse que en todos los casos sea el consumidor
el que aporte, mediante el precio, el valor intrín-
seco que tienen los productos. 

El modelo agroalimentario europeo, como parte
de nuestro patrimonio e identidad, es irrenuncia-
ble. Asumiendo una pérdida de competitividad
del mismo, sin embargo, ponemos en peligro to-
da la sostenibilidad de este patrimonio. Plantear
un debate acerca de sus debilidades refuerza el
compromiso de la Presidencia Española con el
sector agroalimentario y con nuestro sistema de
producción, ya que busca su sostenibilidad a lar-
go plazo, especialmente desde el punto de vista
económico. 

Con este fin, la Presidencia ha propuesto diferen-
tes ámbitos de actuación:

a) Sobre el marco normativo agroalimentario: Sin
poner en duda los estándares alimentarios al-
canzados, es fundamental la prudencia a la hora
de establecer nuevos requisitos para los pro-
ductos agroalimentario. El establecimiento de
nuevas exigencias debe estar basado en un am-
plio consenso social, y apoyado por ambiciosos
estudios de impacto que evalúen, en todos los
casos, las repercusiones sociales y económicas

de todos los agentes implicados, no solo para el
mercado interior, sino de cara al comercio inter-
nacional, para asegurar que existe un equilibrio
y no se crean barreras innecesarias al mismo.

b) Sobre el ámbito de acuerdos comerciales inter-
nacionales: Deben intensificarse los esfuerzos
por conseguir el reconocimiento internacional
del modelo productivo, buscando su legitima-
ción a través de los acuerdos comerciales que
se alcancen a nivel bilateral y multilateral. En
particular, la Unión Europea debe fortalecer su
posición negociadora en el marco de la OMC,
tratando de alcanzar un nivel de exigencia justo
y recíproco, respecto al resto de bloques eco-
nómicos mundiales. Además, la internacionali-
zación del estándar europeo debe contribuir a
reforzar nuestra imagen, facilitando su acceso a
los mercados estratégicos mundiales, y mejo-
rando su posición competitiva a nivel mundial.
Finalmente, las estrategias de promoción en ter-
ceros países, para informarles de las ventajas y
del valor añadido de nuestros productos, son
una iniciativa necesaria que debe afrontarse de
manera conjunta en Europa.

c) Valorización comercial de los productos agroali-
mentarios europeos: debe entenderse el mode-
lo agroalimentario europeo como un concepto
pensado por y para los consumidores europeos,
por lo que el principal ámbito de actuación de-
ben ser precisamente éstos. A partir de este
punto, deben potenciarse los esfuerzos colecti-
vos en comunicar a los consumidores las carac-
terísticas de nuestro modelo productivo, para
que en todo caso pueda ser capaz de elegir y,
sobre todo, valorizar los productos.

Debemos tratar de que los consumidores reconoz-
can ese “valor añadido”, trabajando en los tres pi-
lares de la valorización comercial:



1. Un etiquetado sencillo, abierto a todos los
productos, fácil de aplicar y que no suponga un
coste añadido;
2. Una información veraz del modelo agrario
europeo y los sistemas de diferenciación de los
productos que lo cumplen;
3. Un equilibrio de fuerzas en la cadena de
producción y comercialización de los productos
agroalimentarios.

Este es, sin duda, el mayor desafío de la produc-
ción agroalimentaria en su conjunto. Si el modelo
agroalimentario europeo responde a las demandas
de sus consumidores, deberán ser éstos los que
suman el coste añadido que supone. Aunque ob-
vio, este precepto presenta algunas debilidades: 

1. El comportamiento de los consumidores:

aunque el consumidor exija los más altos están-
dares de calidad, el precio sigue siendo una de
las principales motivaciones de compra, y es un
factor limitante en producciones menores como
el conejo, cuyo consumo puede ser fácilmente
sustituido por un producto con menor coste. 
2. La heterogeneidad de la cadena alimentaria:
si bien la mayor parte de las normas estudiadas
tienen su influencia directa en el sector primario,
a menudo la repercusión de los costes que su-
ponen está penalizada por el escaso poder ne-
gociador que tiene el sector primario sobre el
conjunto de la cadena alimentaria, lo que dificul-
ta que el productor pueda beneficiarse de la va-
lorización comercial de los productos agroali-
mentarios por parte de los consumidores.

Respecto a la primera de las debilidades, es fun-
damental que la UE cuente con herramientas que
permitan obtener a los agricultores el valor añadi-
do que no obtengan del mercado, lo que necesa-
riamente liga este debate con los debates futuros
en materia de presupuesto comunitario y la PAC
del futuro. En cuanto a la segunda, se ha debatido
durante la Presidencia Española en el marco de la
iniciativa para la mejora de la estructura de la Ca-
dena Agroalimentaria en Europa. 

MEJORA DE LA ESTRUCTURA DE LA 
CADENA ALIMENTARIA EN EUROPA

La estructura de la cadena alimentaria apunta
una serie de desequilibrios que se fundamentan
en la heterogeneidad de sus distintos eslabones:
mientras que las PYMES representan un 99% de
los operadores de la cadena alimentaria, y con-
tribuyen a un 48% del valor añadido de la mis-

4 The evolution of value-added repartition along the European food supply chain. European Commission. 2009. Datos: EUROSTAT.  
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ma, en el sector de la distribución los cinco prin-
cipales operadores suponen más del 50% del
mercado.

Esta diferencia de dimensión se pone de manifies-
to en las negociaciones comerciales y, en un senti-
do práctico, en el reparto del valor añadido. En los
últimos años, hemos asistido a una menor partici-
pación del sector primario en detrimento del resto
de eslabones de la cadena alimentaria, que en el
período 1995-2005 puede estimarse en torno a un
7%, de acuerdo con los estudios de la Comisión
Europea al respecto4.

La Presidencia Española, recogiendo las principa-
les conclusiones del Grupo de Alto Nivel para la
Competitividad de la  Industria Agroalimentaria, li-
deró los debates que deben plasmarse en pro-
puestas legislativas concretas. En este sentido, se
emitieron las siguientes propuestas, agrupadas en
cuatro áreas de acción fundamentales:  

1. Mejorar la estructura y consolidación del
sector agroalimentario:

•  La integración de la producción primaria y las
PYMEs agroalimentarias es básica, para lo que
debe potenciarse las organizaciones interprofe-
sionales y sus actividades.
• Las cooperativas agrícolas y las organizacio-
nes de productores deben ser fortalecidas y te-
ner un funcionamiento más sencillo. Para ello
debe potenciarse la formación de los producto-
res primarios en materia de planificación empre-
sarial, así como facilitar las estrategias innova-
doras en producción y procesado.

2. Aumentar la transparencia:
•  Debe potenciarse un observatorio de precios
a nivel de la UE y de los EEMM, que además de-
be desarrollarse para considerar variables como
los costes de alimentación, procesos y cadenas
de valor de los alimentos.
•  Deben facilitarse, asimismo, las herramientas
estadísticas encaminadas a conocer los costes
de producción de los productos agroalimenta-
rios, así como los márgenes acumulados en la
cadena de valor.
•  Es necesario un debate que estudie las pro-
puestas de etiquetado de origen en los produc-
tos agroalimentarios, dentro del debate general
sobre la calidad de los productos agroalimenta-
rios.

3. Combatir las prácticas comerciales injustas:
•  La Comisión, en colaboración con los EEMM,
debe identificar y combatir las prácticas comer-
ciales injustas, poniendo en marcha mecanis-
mos de control más estrictos y sistemas de co-
municación más sencillos.
•  Es necesario acortar los períodos de pago y
eliminar el pago retardado en las transacciones
comerciales de productos agroalimentarios.
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4. Fortalecer las iniciativas de autorregulación:
• Deben potenciarse las iniciativas de autorre-
gulación llevadas a cabo por los operadores de
la cadena alimentaria.
• Con este fin, se invita a la Comisión a elaborar
contratos-tipo para los productos agroalimenta-
rios, cuyo uso sería voluntario. Los EEMM po-
drían, de acuerdo con su ordenamiento jurídico,
hacerlos obligatorios en algunos sectores.
• Se recomienda la adopción de códigos de
buenas prácticas comerciales para todos los
operadores de la cadena alimentaria, también
de carácter voluntario, de acuerdo con directri-
ces comunitarias comunes.

CONSIDERACIONES FINALES

En general, los marcos de actuación que ha dise-
ñado la UE bajo la Presidencia Española tienen
una base común. En primer lugar, se generaliza la
sensación de “falta de reconocimiento” hacia el
esfuerzo que la producción primaria hacer por sa-
tisfacer las demandas de los consumidores. Para
mejorar este reconocimiento, se propone mejorar
la información y valorizar los productos, reforzan-
do las iniciativas sectoriales y la promoción en un
mercado que tiende a la desregulación. El objetivo
fundamental, en definitiva, es generar valor añadi-
do en el eslabón productor.

Por otra parte, se ha constatado por primera vez
en foros comunitarios que el modelo agroalimenta-
rio europeo, aunque parte de una base irrenuncia-
ble, presenta desequilibrios que deben ser corregi-
dos para garantizar su legitimidad y supervivencia.
Así, se requiere una mayor cautela en el desarrollo
de nuevas exigencias normativas, que en cualquier
caso deberán valorarse mediante un adecuado es-

tudio de impacto, que garantice que los beneficios
de la medida superan a los efectos adversos en to-
dos los ámbitos, incluido el de la sostenibilidad
económica de los sectores productores. 

Ante estas perspectivas, más estables, el sector
cunícola debe afrontar los retos de su futuro con
una perspectiva común. La experiencia que tiene
el sector de realizar iniciativas conjuntas, como las
campañas de promoción al amparo de la exten-
sión de norma, debe ser considerada una fortaleza
para el futuro desarrollo de nuevas iniciativas, más
ambiciosas, que refuercen la posición competitiva
de la producción primaria y la industria. 

Es esperable que a medio plazo este tipo de ac-
tuaciones conjuntas tengan un mayor respaldo de
las políticas comunitarias, que a su vez ofrecerán
un mayor abanico de actuaciones de autorregula-
ción que deberían reforzar la posición negociadora
de la producción cunícola respecto a sus interlo-
cutores en la cadena alimentaria.

Además, el fortalecimiento del modelo agrario eu-
ropeo, así como una mayor información a los con-
sumidores, debe garantizar que los consumidores
conozcan y valoren las características diferencia-
les de los productos comunitarios. El sector cuní-
cola, en este ámbito, debe aprovechar esta diná-
mica para aumentar la demanda de sus productos,
y garantizar la valorización de los mismos de
acuerdo a los costes que suponen, al amparo de
una producción responsable. El objetivo funda-
mental será mantener los objetivos de una política
agraria responsable y multifuncional, pero por en-
cima de todo mantener el objetivo que, como acti-
vidad económica, tiene toda empresa cunícola: la
rentabilidad. 


